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CERTIFICACIÓN 104-04-602

RESOLUCIÓN GADMSD-WEA-SO-104-2020-09-28-04

El infrascrito Secretario General del Concejo del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Santo Domingo, CERTIFICA QUE: El Concejo
Municipal, ̂ en SESIÓN ORDINARIA celebrada el 28 de septiembre de 2020,
RESOLVIO: A través de votación nominativa, con diez (10) votos a favor y dos
(2) votos en contra, acogiendo los informes de la Dirección Financiera contenidos en
los Memorandos N° GADMSD-DF-2020- 1491-M, de fecha 22 de septiembre de
2020 y GADMSD-DF-2020-1507-M, de fecha 24 de septiembre de 2020; así como
los informes Jurídicos N° GADMSD-PS-2020-0655-I, de fecha 15 de septiembre de
2020 y GADMSD-PS- 2020-0666-1, de fecha 24 de septiembre de 2020, APROBAR
en Segundo y Definitivo debate la Ordenanza Reformatoria a la Proforma
Presupuestaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santo
Domingo para el Ejercicio Económico del año 2020; además, acogiendo el adéndum
modificatorio planteado por el Concejal Lic. Jhonny Espinoza Ureña, que en la
partida presupuestaria N° 03.01.300.320.780103.008.23.01.0.009, EP CONST Plan
de Vivienda de Interés Social se asigne el valor de $ 241.920,00; y, en una próxima
reforma se consideren los rubros para el financiamiento del Plan de Vivienda de
Interés Social "La Pradera".

Santo septiembre 28 de 2020.
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